






















ORDENANZA NRO. G10.26.02.12.E1

UNA ORDENANZA DEL CONSEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE CEDAR 

PARK, TEXAS, QUE CONVOCA Y ORDENA LA CELEBRACIÓN DE UNA 

ELECCIÓN ESPECIAL A SER LLEVADA A CABO EL 2 DE MAYO DE 2026, CON 

EL PROPÓSITO DE MODIFICAR LA CARTA ORGÁNICA DE LA CIUDAD; QUE 

ESTABLECE DISPOSICIONES PARA LA CELEBRACIÓN DE LA ELECCIÓN Y 

RESUELVE OTROS ASUNTOS RELACIONADOS CON DICHA ELECCIÓN; QUE 

ESTABLECE LA CLÁUSULA DE DIVISIBILIDAD; QUE ESTABLECE LA 

CLÁUSULA DE DEROGACIÓN; QUE HALLA Y DETERMINA QUE SE DIO AVISO 

DE LA ASAMBLEA EN LA QUE SE APRUEBA ESTA ORDENANZA Y QUE DICHA 

ASAMBLEA ES PÚBLICA, SEGÚN LO EXIGE LA LEY. 

EN VISTA DE QUE la Ciudad de Cedar Park, Texas (la “Ciudad”) es una ciudad 

con gobierno autónomo que actúa bajo su Carta Orgánica de la Ciudad en conformidad con 

la Sección 5 del Artículo XI de la Constitución de Texas y la Sección 9.004 del Código de 

Gobierno Local de Texas; y  

EN VISTA DE QUE, de conformidad con las disposiciones de la Carta Orgánica 

de Cedar Park, el Código Electoral de Texas, y sus enmiendas, y otros estatutos 

relacionados, el Consejo Municipal de la Ciudad de Cedar Park, Texas ("la Ciudad") está 

autorizado para convocar/ordenar una elección especial para presentar las enmiendas 

propuestas a la Carta Orgánica de la Ciudad a los votantes en conformidad con la Sección 

9.004 del Código de Gobierno Local de Texas; y 

EN VISTA DE QUE la Sección 41.001 del Código Electoral de Texas establece el 

2 de mayo de 2026 como una fecha uniforme de elecciones a efectos de llevar a cabo una 

elección; y 

EN VISTA DE QUE la Ciudad llevará a cabo una elección conjunta con los 

Administradores de Elecciones del Condado de Williamson y el Condado de Travis y las 

entidades participantes; y   

EN VISTA DE QUE, de conformidad con la Sección 31.092 (a) del Código 

Electoral de Texas y el Capítulo 791 del Código de Gobierno de Texas, la Ciudad ha hecho 

disposiciones con el Departamento de Elecciones del Condado de Williamson y el 

Departamento de Elecciones del Condado de Travis para realizar y llevar a cabo los 

servicios electorales relacionados con dicha elección con respecto a los votantes registrados 

de la Ciudad de Cedar Park en sus respectivos condados; y 

EN VISTA DE QUE dicha elección se llevará a cabo de acuerdo con el Código 

Electoral del Estado de Texas, y solamente los votantes habilitados residentes de dicha 

Ciudad serán elegibles para votar en dicha elección; y 



 

 
 

 EN VISTA DE QUE, por la presente, se halla y determina oficialmente que la 

asamblea en la cual esta Ordenanza se adopta estuvo abierta al público, y que se dio aviso 

público de la hora, el lugar y el propósito de la asamblea, todo según lo exige el Capítulo 

551 del Código de Gobierno Local y sus enmiendas. 

   

AHORA, POR LO TANTO, EL CONSEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE 

CEDAR PARK, TEXAS, ORDENA: 

 

 

SECCIÓN 1.      ELECCIÓN ESPECIAL ORDENADA  

 

Por la presente se ordena, de conformidad con las leyes del Estado de Texas y la Carta 

Orgánica de la Ciudad de Cedar Park, que se celebre una elección especial en la Ciudad de 

Cedar Park, Texas, el 2 de mayo de 2026, con el propósito de presentar a los votantes 

habilitados residentes de la Ciudad de Cedar Park ciertas enmiendas propuestas a la Carta 

Orgánica de Gobierno Autónomo de la Ciudad de Cedar Park. 

 

SECCIÓN 2.      BOLETA OFICIAL DE VOTACIÓN  

 

La boleta oficial de votación se preparará de conformidad con el Capítulo 52 del Código 

Electoral de Texas y la Sección 9.004 del Capítulo 9 del Código de Gobierno Local. 

 

Según corresponda, la boleta de votación incluirá todas las entidades participantes y las 

elecciones en las que los ciudadanos de Cedar Park son elegibles para votar.   

 

La boleta oficial de votación se imprimirá en los idiomas inglés y español, y contendrá las 

disposiciones, las marcas y el lenguaje de acuerdo a como lo exige la ley para permitir que 

los votantes voten "A FAVOR" o "EN CONTRA" de cada PROPOSICIÓN, con dicha 

PROPOSICIÓN expresada básicamente de la siguiente manera: 

 

PROPOSICIÓN A 

EXTENSIÓN Y CONTRACCIÓN DE LÍMITES 

¿Se deberán enmendar la sección 1.03 y la sección 1.04 de la Carta Orgánica de la Ciudad 

de Cedar Park para eliminar lenguaje innecesario y autorizar la extensión y contracción de 

los límites de la Ciudad de Cedar Park en conformidad con la ley estatal? 

 

  A FAVOR 

  EN CONTRA 

 

PROPOSICIÓN B 

AUTORIDAD GENERAL  

¿Se deberán combinar la sección 2.01 y la sección 2.02 de la Carta Orgánica de la Ciudad 

de Cedar Park en una única sección 2.01 y enmendar para aclarar la autoridad general de 

la Ciudad de Cedar Park como una municipalidad de gobierno autónomo, que incluye la 



facultad plena de autogobernarse y todas las facultades, las funciones, los derechos, los 

privilegios y las inmunidades explícitos e implícitos en conformidad con la ley estatal? 

 A FAVOR 

 EN CONTRA 

PROPOSICIÓN C 

EXPROPIACIÓN FORZOSA 

¿Se deberá enmendar la Sección 2.03 de la Carta Orgánica de la Ciudad de Cedar Park para 

eliminar lenguaje innecesario y exigir el pago de una compensación justa por cualquier 

inmueble adquirido mediante expropiación de conformidad con la ley estatal? 

 A FAVOR 

 EN CONTRA 

PROPOSICIÓN D 

REMUNERACIÓN 

¿Se deberá enmendar la sección 3.04 de la Carta Orgánica de la Ciudad de Cedar Park para 

remunerar con $1,000 por mes a los concejales y $1,500 por mes al alcalde y reembolsar 

los gastos incurridos en el desempeño de sus funciones oficiales, tras la aprobación del 

Consejo, y sin que el alcalde o los concejales pasen a ser considerados empleados de la 

Ciudad? 

 A FAVOR 

 EN CONTRA 

PROPOSICIÓN E 

AUTORIDAD GENERAL 

¿Se deberá enmendar la sección 3.05 de la Carta Orgánica de la Ciudad de Cedar Park para 

eliminar la referencia a “planos catastrales” en conformidad con la ley estatal? 

 A FAVOR 

 EN CONTRA 

PROPOSICIÓN F 

OCUPACIÓN DE VACANTES 

¿Se deberá enmendar la sección 3.06 de la Carta Orgánica de la Ciudad de Cedar Park para 

eliminar el plazo de adopción del Consejo de un procedimiento para ocupar vacantes? 

 A FAVOR 

 EN CONTRA 

PROPOSICIÓN G 

PROHIBICIONES: OCUPAR OTRO CARGO 

¿Se deberá enmendar la sección 3.08 de la Carta Orgánica de la Ciudad de Cedar Park para 

extender la prohibición en contra de ocupar cualquier cargo municipal por designación 



remunerado o empleo municipal de un (1) año a dos (2) años tras el término del mandato 

de una persona como alcalde o concejal, en conformidad con el art. 7.02 Normativa de 

puertas giratorias del Código de ordenanzas de Cedar Park? 

 A FAVOR 

 EN CONTRA 

PROPOSICIÓN H 

ORDENANZAS EN GENERAL: AVISO DE PUBLICACIÓN  

¿Se deberá enmendar la sección 3.13 de la Carta Orgánica de la Ciudad de Cedar Park para 

disponer la modalidad de los avisos de publicación en conformidad con la ley estatal? 

 A FAVOR 

 EN CONTRA 

PROPOSICIÓN I 

ORDENANZAS DE EMERGENCIA 

¿Se deberá enmendar la sección 3.14 de la Carta Orgánica de la Ciudad de Cedar Park para 

eliminar una disposición redundante que reformula que la adopción de una ordenanza de 

emergencia requiere de un voto afirmativo de cuatro (4) concejales? 

 A FAVOR 

 EN CONTRA 

PROPOSICIÓN J 

ABOGADO DE LA CIUDAD 

¿Se deberá enmendar la sección 4.03 de la Carta Orgánica de la Ciudad de Cedar Park para 

disponer explícitamente que el Abogado de la Ciudad represente a la Ciudad de Cedar Park 

en todos los litigios y actuaciones judiciales? 

 A FAVOR 

 EN CONTRA 

PROPOSICIÓN K 

LISTA DE ELEGIBILIDAD DE VOTANTES 

¿Se deberá enmendar la sección 5.01 de la Carta Orgánica de la Ciudad de Cedar Park para 

eliminar el requisito de que la Secretaría de la Ciudad mantenga una lista de elegibilidad 

de votantes en conformidad con la ley estatal? 

 A FAVOR 

 EN CONTRA 



PROPOSICIÓN L 

FORMA DE PETICIONES 

¿Se deberá enmendar la sección 6.03 de la Carta Orgánica de la Ciudad de Cedar Park para 

eliminar los requisitos de validación o verificación de firmas en conformidad con la ley 

estatal? 

 A FAVOR 

 EN CONTRA 

PROPOSICIÓN M 

FALTA DE CONVOCATORIA DE ELECCIÓN DE DESTITUCIÓN: DELEGACIÓN 

DE FUNCIONES 

¿Se deberá enmendar la sección 6.11 de la Carta Orgánica de la Ciudad de Cedar Park para 

eliminar la disposición que propone delegar las funciones de la Secretaría de la Ciudad al 

Juez del Condado de Williamson en conformidad con la ley estatal? 

 A FAVOR 

 EN CONTRA 

PROPOSICIÓN N 

PROHIBICIONES: EN GENERAL 

¿Se deberán enmendar la sección 11.04, la sección 11.05, la sección 11.08 y la sección 

11.09 de la Carta Orgánica de la Ciudad de Cedar Park para consolidar y  aclarar 

disposiciones en conformidad con la ley estatal? 

 A FAVOR 

 EN CONTRA 

PROPOSICIÓN O 

REVISIÓN DE LA CARTA ORGÁNICA 

¿Se deberá enmendar la sección 11.13 de la Carta Orgánica de la Ciudad de Cedar Park 

para permitir la designación de un comité ciudadano de revisión de la carta orgánica de 

siete (7) miembros o bien, de quince (15) miembros, y para proporcionar acceso razonable 

al personal y a registros? 

 A FAVOR 

 EN CONTRA 

SECCIÓN 3.      CELEBRACIÓN DE LA ELECCIÓN; CUMPLIMIENTO LEGAL 

La Ciudad de Cedar Park está ubicada en los Condados de Williamson y Travis.  Según lo 

autorizado bajo la Sección 31.092 del Código Electoral de Texas, la Ciudad tomará las 

medidas necesarias con los Departamentos de Elecciones del Condado de Williamson y el 

Condado de Travis para realizar y llevar a cabo los servicios electorales relacionados con 

dicha elección. El Administrador de Elecciones del Condado de Williamson y el Gerente 



de Elección del Condado de Travis y sus empleados y personas designadas, y los jueces 

electorales, los jueces alternos y los oficiales debidamente nombrados para la elección, 

organizarán y llevarán a cabo la elección para toda la Ciudad conforme a los contratos de 

servicios electorales celebrados entre la Ciudad y Elecciones del Condado de Williamson 

y el Condado de Travis.  La elección se llevará a cabo como elección conjunta en 

conformidad con el Capítulo 271 del Código Electoral de Texas, de acuerdo con los 

convenios de elecciones conjuntas que se celebren entre la Ciudad y las otras entidades 

participantes.  El Administrador de Elecciones del Condado de Williamson y el Gerente de 

Elecciones del Condado de Travis organizarán y llevarán a cabo la elección en 

cumplimiento con todas las leyes federales, estatales y locales y los Convenios de Servicios 

Electorales firmados. 

SECCIÓN 4.  FUNCIONARIOS ELECTORALES 

La designación de los Jueces Electorales Presidentes, Jueces Alternos, Oficiales de 

Votación Anticipada, el Juez Presidente del consejo de boletas de votación anticipada y 

demás funcionarios electorales de la Elección la harán los Administradores de Elecciones 

en su respectivo Condado de acuerdo con los Contratos Electorales y el Código Electoral 

de Texas. Los Administradores de Elecciones en su respectivo Condado pueden emplear 

otro personal necesario para la administración debida de la Elección, incluso la ayuda de 

medio tiempo que sea necesaria para preparar la Elección, para asegurar la entrega puntual 

de suministros durante la votación anticipada y el Día de Elección, y para una tabulación 

eficiente de las boletas de votación en la estación central de conteo.  

SECCIÓN 5.      PRECINTOS ELECTORALES Y LUGARES DE VOTACIÓN 

Los precintos electorales del Día de Elección serán los precintos electorales determinados 

por los Condados de Williamson y Travis y contendrán e incluirán un área geográfica 

dentro de la Ciudad.  Los precintos electorales y los lugares de votación dentro de la ciudad 

designados para la celebración de la elección se identifican en el Anexo A y el Anexo B 

de esta Ordenanza, y este anexo se incorpora como referencia para todos los propósitos.  

Los anexos podrán revisarse según sea necesario para ajustarse a los lugares de votación 

definitivos del condado, tal como sean enmendados y finalizados por Elecciones del 

Condado de Williamson y Elecciones del Condado de Travis. 

SECCIÓN 6.        VOTACIÓN ANTICIPADA 

Toda la Votación Anticipada será llevada a cabo por Elecciones del Condado de 

Williamson y Elecciones del Condado de Travis, y Elecciones del Condado de Williamson 

y Elecciones del Condado de Travis desempeñarán sus funciones de conformidad con todas 

las leyes del Código Electoral de Texas.  La Votación Anticipada será llevada a cabo por 

el Administrador de Elecciones del Condado de Williamson y el Gerente/Funcionario de 

Elecciones del Condado de Travis, quienes por la presente son designados y nombrados 

como Secretarios de Votación Anticipada para la elección convocada y desempeñarán 

dichas funciones de conformidad con todas las leyes del Código Electoral de Texas.   



El Condado de Williamson y el Condado de Travis designarán el lugar principal de 

Votación Anticipada para la elección. La Votación Anticipada se llevará a cabo en todos 

los lugares de votación identificados en el Anexo C y el Anexo D de esta Ordenanza, y este 

anexo se incorpora como referencia para todos los propósitos.  Estas oficinas o lugares 

permanecerán abiertos en las fechas y horarios establecidos en el Anexo C y el Anexo D 

adjuntos, según lo autorizado por el Administrador de Elecciones del Condado de 

Williamson y el Gerente de Elecciones del Condado de Travis.  La Votación Anticipada 

comenzará el 12.º día anterior a la elección y continuará hasta el 4.º día anterior a la fecha 

de la elección, tal como lo establecen las disposiciones del Código Electoral de Texas y 

que se adjuntan al presente documento.   

Los anexos podrán revisarse según sea necesario para ajustarse a los lugares de votación 

definitivos del condado, tal como sean enmendados y finalizados por Elecciones del 

Condado de Williamson y Elecciones del Condado de Travis. 

SECCIÓN 7.      VOTO POR CORREO 

Las solicitudes de voto por correo para todos los votantes habilitados residentes de la 

Ciudad deben entregarse al respectivo Condado en persona a más tardar el 20 de abril de 

2026 o deben ser enviadas por correo postal a la siguiente dirección y ser recibidas (no 

mataselladas) para el 20 de abril de 2026. 

La dirección postal del Oficial de Votación Anticipada a la cual se pueden enviar las 

solicitudes de boletas de voto por correo es: 

VOTANTES DEL CONDADO DE WILLIAMSON VOTANTES DEL CONDADO DE TRAVIS 

Bridgette Escobedo Travis County Election Officer/County Clerk 

Williamson County Elections Travis County Elections 

Dirección postal: Dirección postal: 

P.O. Box 209, Georgetown, TX 78627 P.O. Box 149325, Austin TX 78714 

Transportista comercial o entrega en mano, en persona: Transportista comercial o entrega en mano, en persona: 

Inner Loop Annex, 301 SE Inner Loop, Suite 104, 

Georgetown, TX 78626 

5501 Airport Blvd, Suite 100, Austin TX 78751 

Correo electrónico: BBM@wilcotx.gov Correo electrónico: ebbm@traviscountytx.gov 

Fax: 512-943-1634 Fax: 512-854-3969 

Teléfono: 512-943-1630 Teléfono: 512-238-8683 

Sitio web de boleta de voto por 

correo:https://www.wilcotx.gov/450/Voting-By-Mail 

Sitio web de boleta de voto por 

correo:https://votetravis.gov/voter-information/ballot-

by-mail/#AbsenteeBallotSearch   

Sitio web general: https://www.wilcotx.gov/Elections Sitio web general: https://elections.traviscountytx.gov 

Sujeto a cambios Sujeto a cambios 

mailto:BBM@wilcotx.gov
mailto:ebbm@traviscountytx.gov
https://www.wilcotx.gov/450/Voting-By-Mail
https://votetravis.gov/voter-information/ballot-by-mail/%23AbsenteeBallotSearch
https://votetravis.gov/voter-information/ballot-by-mail/%23AbsenteeBallotSearch
https://www.wilcotx.gov/Elections
https://elections.traviscountytx.gov/


 

 
SECCIÓN 8.    CONSEJO DE BOLETAS DE VOTACIÓN ANTICIPADA 

 

Se creará un Consejo de Boletas de Votación Anticipada para cada Condado para procesar 

los resultados de la votación anticipada de la Elección, y los Administradores de Elecciones 

designarán al Juez Presidente de dicho Consejo en su respectivo Condado. El Juez 

Presidente de un Consejo de Boletas de Votación Anticipada designará a dos o más 

miembros adicionales para formar el Consejo de Boletas de Votación Anticipada y, de ser 

necesario, a los miembros del Comité de Verificación de Firmas requeridos para procesar 

de forma eficiente las boletas de votación anticipada. 
 

SECCIÓN 9.      VOTANTES  

 

Todos los votantes habilitados, residentes de la Ciudad, tendrán derecho a votar en la 

elección. 

 

SECCIÓN 10.      AVISO 

 

De conformidad con el Capítulo 4 del Código Electoral de Texas y la Sección 9.004 del 

Código de Gobierno Local de Texas, el Alcalde deberá ordenar que se publique y/o se fije 

el aviso correspondiente; el Alcalde deberá entregar una copia de esta ordenanza al Juez 

Presidente como aviso de dicha elección; e, inmediatamente después de celebrada la 

elección, los funcionarios encargados de la misma deberán entregar los resultados al 

Alcalde. El Anexo E adjunto servirá como orden de dicha elección. 

 

Aviso de Elección: Incluirá una traducción al español del mismo, se colocará no después 

del día vigésimo primer (21.er) día antes de la elección en el tablón de boletines usado para 

colocar los avisos de las asambleas del consejo municipal y se publicará al menos una vez, 

no antes del trigésimo (30.mo) día ni después del décimo (10.mo) día antes de la elección 

en un periódico publicado y de circulación general en la Ciudad de Cedar Park. 

 

Publicación de enmiendas: Además, de acuerdo a la Sección 9.004(c) del Código de 

Gobierno Local, se publicará el aviso en un periódico de circulación general en Cedar Park 

el mismo día, en dos semanas consecutivas, con la primera publicación siendo antes del 

decimocuarto (14.to) día o ese día inclusive antes del Día de Elección.  El aviso contendrá 

una copia sustancial de las enmiendas propuestas e incluirá un costo estimado del impacto 

fiscal previsto para la Ciudad si se aprueba la enmienda propuesta en la elección. 

 

SECCIÓN 11. ADOPCIÓN DE SISTEMAS DE VOTACIÓN 

 

Un sistema de votación electrónica, según lo define el Código Electoral de Texas, podrá 

utilizarse para votar en los lugares de votación de dicha elección y para la tabulación de los 

resultados.  La celebración de la elección y el uso de los sistemas de votación electrónica 

serán en conformidad con el Código Electoral de Texas.  De conformidad con el Capítulo 

123 de la Ley Electoral de Texas, la Ciudad de Cedar Park adopta por la presente los 

sistemas de votación utilizados por el Departamento de Elecciones del Condado de 



Williamson y el Departamento de Elecciones del Condado de Travis para la Votación 

Anticipada y el Día de Elección, según lo certificado por la Secretaría del Estado.   

SECCIÓN 12. APARATOS DE VOTACIÓN 

La Ciudad de Cedar Park adoptó los sistemas de votación para las elecciones de la Ciudad 

y el uso de Máquinas de Votación Electrónica de Registro Directo (“Máquinas DRE”) 

mediante la Resolución Número R76.24.02.22.F4 para el Condado de Williamson y la 

Resolución Número R77.24.02.22.F5 para el Condado de Travis.  También se pueden usar 

dispositivos de votación electrónica de escaneo óptico para llevar a cabo la elección.  El 

Condado de Williamson y el Condado de Travis también pueden utilizar una estación 

central de conteo de acuerdo con lo dispuesto por la Sección 127.000 y siguientes, y sus 

enmiendas, del Código Electoral de Texas.  

SECCIÓN 13. CÓDIGO ELECTORAL DE TEXAS 

En todos los aspectos, la elección se celebrará en conformidad con el Código Electoral de 

Texas y cualquier otro estatuto pertinente, y la Carta Orgánica de Gobierno Autónomo de 

la Ciudad de Cedar Park. 

SECCIÓN 14. RESULTADOS; ESCRUTINIO Y RECUENTO DE VOTOS 

El Administrador de Elecciones del Condado de Williamson y el Gerente de Elecciones 

del Condado de Travis llevarán a cabo una tabulación no oficial de los resultados al cierre 

de las casillas electorales el día de elección. El Consejo Municipal realizará el escrutinio y 

la tabulación oficiales de los resultados de la elección en una Asamblea Extraordinaria u 

Ordinaria del Consejo de conformidad con el Código Electoral de Texas. 

SECCIÓN 15. CUSTODIO DE LOS REGISTROS DE LA ELECCIÓN 

De conformidad con el Código Electoral y la aplicación del Contrato de Servicios 

Electorales, el Administrador de Elecciones del Condado de Williamson y/o el Gerente de 

Elecciones del Condado de Travis fungirán como custodios de los registros electorales para 

la celebración de la elección y las boletas de votación votadas en sus respectivos condados, 

y el Secretario de la Ciudad fungirá como custodio de todos los demás registros electorales 

según se mantengan por la Ciudad. 

SECCIÓN 16. APROBACIÓN DE LAS PROPOSICIONES; ENTRADA 

EN VIGOR 

Las enmiendas propuestas entrarán en vigencia en el momento de su adopción y del ingreso 

de una orden del Consejo Municipal que declare las enmiendas adoptadas. Las enmiendas 

propuestas afectan únicamente a los artículos y secciones que se enumeran en el Anexo F 

adjunto y presentadas para ser enmendadas según lo indicado en dicho anexo (el lenguaje 

nuevo propuesto aparece subrayado, en negrita y en cursiva, y el lenguaje que se propone 

eliminar aparece tachado). 



SECCIÓN 17. AUTORIZACIÓN PARA OTRAS ACCIONES 

Por la presente, se autoriza y faculta al Alcalde y/o la Secretaria de la Ciudad, en consulta 

con el Abogado de la Ciudad, a firmar y/o expedir para la Ciudad y en su nombre, ciertas 

órdenes, documentos y formas como pueda, periódicamente, promulgar la Secretaría del 

Estado de Texas en conjunto con la elección ordenada en este documento. Además, se 

autoriza al Alcalde y/o a la Secretaria de la Ciudad a que tomen todas y cada una de las 

medidas necesarias para cumplir con las disposiciones del Código Electoral de Texas o 

reglamentos y constituciones estatales y federales para celebrar la elección, estén o no 

expresamente autorizadas en la presente. 

SECCIÓN 18. DIVISIBILIDAD 

Las disposiciones de esta Ordenanza son divisibles y, en caso de que una o más de las 

disposiciones de esta Ordenanza o la aplicación de ellas a alguna persona o circunstancia 

se determinen inválidas, inconstitucionales o inefectivas para alguna persona o 

circunstancia, el resto de esta Ordenanza será sin embargo válido y la aplicación de dicha 

disposición inválida a personas o circunstancias diferentes de aquellas para las que se 

determinen inválidas no se verá afectada por estas. 

SECCIÓN 19. DEROGACIÓN. 

Que todas las ordenanzas o partes de ordenanzas que estén en conflicto con las 

disposiciones de esta ordenanza quedan derogadas por la presente.  

SECCIÓN 20. CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE ASAMBLEAS 

PÚBLICAS DE TEXAS.  

Que por la presente se halla y se determina oficialmente que la asamblea en la que esta 

ordenanza es adoptada está abierta al público y que se dio aviso público de la hora, el lugar 

y el propósito de dicha asamblea, como es requerido por la ley. 

LEÍDA Y CONSIDERADA EN PRIMERA LECTURA por el Consejo Municipal 

de Cedar Park en una asamblea ordinaria celebrada el 22 de enero de 2026, en la que estuvo 

presente un quórum y para la cual se dio el aviso correspondiente de conformidad con la 

Sección 551.001 y siguientes del Código de Gobierno. 

LEÍDA, CONSIDERADA, ADOPTADA Y APROBADA EN SEGUNDA Y 

FINAL LECTURA por el Consejo Municipal de Cedar Park en una asamblea ordinaria 

celebrada el 12 de febrero de 2026, en la que estuvo presente un quórum y para la cual se 

dio el aviso correspondiente de conformidad con la Sección 551.001 y siguientes del 

Código de Gobierno. 



CIUDAD DE CEDAR PARK, TEXAS 

_____________________________ 

James Penniman-Morin, Alcalde 

ATESTIGUA: 

___________________________ 

LeAnn M. Quinn, TRMC 

Secretaria de la Ciudad 

APROBADA EN CUANTO A SU FORMA 

Y CONTENIDO: 

________________________________ 

J.P. LeCompte, Abogado de la Ciudad 



 

 
ANEXOS 

 

 

 

A Lugares de votación del Condado de Williamson – Día de Elección 

  [A ser finalizado por el Condado de Williamson] 

 

   

B Lugares de votación del Condado de Travis – Día de Elección 

  [A ser finalizado por el Condado de Travis] 

 

 

C Lugares y horarios de votación del Condado de Williamson – Votación Anticipada 

  [A ser finalizado por el Condado de Williamson] 

 

 

D Lugares y horarios de votación del Condado de Travis – Votación Anticipada 

  [A ser finalizado por el Condado de Travis] 

 

 

E Orden de Elección 

  [A ser finalizado por la Secretaria de la Ciudad]  

 

 

F Enmiendas propuestas a la Carta Orgánica de Gobierno Autónomo de la Ciudad de 

Cedar Park 



















 

 
 

 

 

RESOLUCIÓN NÚMERO R058.26.01.22.F1 

 

UNA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE CEDAR 

PARK, TEXAS, QUE CONVOCA Y ORDENA LA ELECCIÓN GENERAL DE LA 

CIUDAD DE CEDAR PARK, TEXAS, PARA EL 2 DE MAYO DE 2026, CON EL 

PROPÓSITO DE ELEGIR AL ALCALDE, AL CONCEJAL DE LA POSICIÓN DOS, 

AL CONCEJAL DE LA POSICIÓN CUATRO Y AL CONCEJAL DE LA POSICIÓN 

SEIS; QUE ESTABLECE DISPOSICIONES PARA LA REALIZACIÓN DE LA 

ELECCIÓN; Y QUE RESUELVE OTROS ASUNTOS RELACIONADOS CON DICHA 

ELECCIÓN; Y QUE HALLA Y DETERMINA QUE SE DIO AVISO DE LA 

ASAMBLEA EN LA QUE SE APRUEBA ESTA RESOLUCIÓN Y QUE DICHA 

ASAMBLEA ES PÚBLICA, SEGÚN LO EXIGE LA LEY. 

 

  EN VISTA DE QUE, en virtud de las disposiciones de la Carta Orgánica de Cedar 

Park, el Código Electoral de Texas y sus enmiendas, y otras leyes relacionadas, el Concejo 

Municipal de la Ciudad de Cedar Park, Texas (“Ciudad”) está autorizado a convocar u 

ordenar una Elección General con el propósito de elegir los siguientes cargos: Alcalde, 

Lugar Dos en el Consejo, Lugar Cuatro en el Consejo y Lugar Seis en el Consejo, que son 

todos cargos de la Ciudad de Cedar Park; y 

 

EN VISTA DE QUE la Sección 41.001 del Código Electoral de Texas establece el 

2 de mayo de 2026 como una fecha uniforme de elecciones a efectos de llevar a cabo una 

elección; y 

 

 EN VISTA DE QUE la Ciudad llevará a cabo una elección conjunta con los 

Administradores de Elecciones del Condado de Williamson y del Condado de Travis y las 

entidades participantes; y   

  

 EN VISTA DE QUE, de conformidad con la Sección 31.092 (a) del Código 

Electoral de Texas y el Capítulo 791 del Código de Gobierno de Texas, la Ciudad ha hecho 

disposiciones con el Departamento de Elecciones del Condado de Williamson y el 

Departamento de Elecciones del Condado de Travis para realizar y llevar a cabo los 

servicios electorales relacionados con dicha elección con respecto a los votantes registrados 

de la Ciudad de Cedar Park en sus respectivos condados; y 

 

EN VISTA DE QUE dicha elección se llevará a cabo de acuerdo con el Código 

Electoral de Texas, y solamente los votantes habilitados residentes de dicha Ciudad serán 

elegibles para votar en dicha elección; y  

  

EN VISTA DE QUE por la presente se halla y determina oficialmente que la 

asamblea en la cual esta Resolución se adopta estuvo abierta al público, y que se dio aviso 

público de la hora, el lugar y el propósito de la asamblea, todo según lo exige el Capítulo 

551 del Código de Gobierno y sus enmiendas. 



 

 
  

AHORA, POR TANTO, EL CONSEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE 

CEDAR PARK, TEXAS, RESUELVE QUE: 

 

 Orden de la Elección General  

 

Por la presente, en virtud de las leyes del Estado de Texas y la Carta Orgánica de la Ciudad 

de Cedar Park, se ordena que se celebre una elección general en la Ciudad de Cedar Park, 

Texas, el 2 de mayo de 2026, en la que todos los votantes habilitados residentes de la 

Ciudad de Cedar Park tendrán derecho a votar con el propósito de elegir al Alcalde, al 

Lugar Dos en el Consejo, al Lugar Cuatro en el Consejo y al Lugar Seis en el Consejo. 

 

 Solicitudes de lugar en la boleta. 

 

Los candidatos tramitarán una solicitud de un lugar en la boleta de la elección de 

conformidad con el capítulo 143 del Código Electoral de Texas a partir del 15 de enero de 

2026. Las solicitudes serán tramitadas ante la Secretaría de la Ciudad ubicada en la 

Alcaldía, sita en 450 Cypress Creek Road, Building One, Cedar Park, Texas, 78613. El 

último día para tramitar dichas solicitudes será el 13 de febrero de 2026 a las 5:00 p.m. 

 

 Boleta oficial de votación 

 

La boleta oficial de votación para la elección se preparará de acuerdo con el capítulo 52 

del Código Electoral de Texas, con el siguiente orden de los cargos en la boleta:  

 

 a. Elección General: 

 

Alcalde     Término completo 

Lugar Dos en el Consejo   Término completo 

Lugar Cuatro en el Consejo   Término completo 

Lugar Seis en el Consejo   Término completo 

 

Según corresponda, la boleta de votación incluirá todas las entidades participantes y las 

elecciones en las que los ciudadanos de Cedar Park son elegibles para votar.  La boleta 

oficial de votación se imprimirá en los idiomas inglés y español, e incluirá ciertas 

disposiciones, marcas y lenguaje de acuerdo a como lo exige la ley. 

 

 Sorteo de lugares en la boleta de votación 

 

En caso de que haya dos (2) candidatos o más para el cargo del Alcalde, Lugar Dos en el 

Consejo, Lugar Cuatro en el Consejo y Lugar Seis en el Consejo, el orden en el que se 

imprimirán los nombres de dichos candidatos en la boleta será determinado mediante un 

sorteo realizado por la Secretaría de la Ciudad. Tres (3) días antes de la fecha en que se 

realizará el sorteo, la Secretaría de la Ciudad colocará un aviso en el lugar oficial de 

anuncios de la Ciudad con el horario y el lugar del sorteo. Cada candidato participante en 



 

 
el sorteo o un representante designado por ese candidato tendrá derecho a estar presente y 

observar el sorteo.          

 

 Celebración de la Elección 

 

La Ciudad de Cedar Park está ubicada en los Condados de Williamson y Travis.  Según lo 

autorizado bajo la Sección 31.092 del Código Electoral de Texas, la Ciudad tomará las 

medidas necesarias con los Departamentos de Elecciones del Condado de Williamson y el 

Condado de Travis para realizar y llevar a cabo los servicios electorales relacionados con 

dicha elección. El Administrador de Elecciones del Condado de Williamson y el Gerente 

de Elección del Condado de Travis y sus empleados y personas designadas, y los jueces 

electorales, los jueces suplentes y los oficiales debidamente nombrados para la elección, 

organizarán y llevarán a cabo la elección para toda la Ciudad conforme a los contratos de 

servicios electorales celebrados entre la Ciudad y Elecciones del Condado de Williamson 

y de Travis.  La elección se llevará a cabo como una elección conjunta en virtud del capítulo 

271 del Código Electoral de Texas y de acuerdo con los convenios de elecciones conjuntas 

que se celebren entre la Ciudad y las otras entidades participantes.  El Administrador de 

Elecciones del Condado de Williamson y el Gerente de Elecciones del Condado de Travis 

organizarán y llevarán a cabo la elección en cumplimiento con todas las leyes estatales y 

los Convenios de Servicios Electorales. 

 

 Funcionarios Electorales 

 

La designación de los Jueces Electorales Presidentes, Jueces Alternos, Oficiales de 

Votación Anticipada, el Juez Presidente del consejo de boletas de votación anticipada y 

demás funcionarios electorales de la Elección la harán los Administradores de Elecciones 

en su respectivo Condado de acuerdo con los Contratos Electorales y el Código Electoral 

de Texas. Los Administradores de Elecciones en su respectivo Condado pueden emplear 

otro personal necesario para la administración debida de la Elección, incluso la ayuda de 

medio tiempo que sea necesaria para preparar la Elección, para asegurar la entrega puntual 

de suministros durante la votación anticipada y el Día de Elección, y para una tabulación 

eficiente de las boletas de votación en la estación central de conteo.  

 

 Precintos electorales y lugares de votación   

   

Los precintos electorales del Día de Elección serán los precintos electorales determinados 

por los Condados de Williamson y de Travis y contendrán e incluirán un área geográfica 

dentro de la Ciudad. Los precintos electorales y los lugares de votación dentro de la Ciudad 

designados para la celebración de la elección se identifican en el Anexo A y el Anexo B de 

esta Resolución, y estos anexos se incorporan por referencia para todos los efectos. Los 

anexos podrán revisarse según sea necesario para ajustarse a los lugares de votación 

definitivos del condado, tal como sean enmendados y finalizados por Elecciones del 

Condado de Williamson y Elecciones del Condado de Travis. 

 

 



 

 
 Votación anticipada 

 

Toda la Votación Anticipada será llevada a cabo por Elecciones del Condado de 

Williamson y Elecciones del Condado de Travis, y Elecciones del Condado de Williamson 

y Elecciones del Condado de Travis desempeñarán sus funciones de conformidad con todas 

las leyes del Código Electoral de Texas.  La Votación Anticipada será llevada a cabo por 

el Administrador de Elecciones del Condado de Williamson y el Gerente/Funcionario de 

Elecciones del Condado de Travis, quienes por la presente son designados y nombrados 

como Secretarios de Votación Anticipada para la elección convocada y desempeñarán 

dichas funciones de conformidad con todas las leyes del Código Electoral de Texas.   

 

El Condado de Williamson y el Condado de Travis designarán el lugar principal de 

Votación Anticipada para la elección. La votación anticipada se llevará a cabo en todos los 

lugares de votación identificados en el Anexo C y el Anexo D de esta Resolución, y este 

anexo se incorpora por referencia para todos los efectos.  Estas oficinas o lugares 

permanecerán abiertos en las fechas y horarios establecidos en el Anexo C y el Anexo D 

adjuntos, según lo autorizado por el Administrador de Elecciones del Condado de 

Williamson y el Gerente de Elecciones del Condado de Travis.  La Votación Anticipada 

comenzará el 12.º día anterior a la elección y continuará hasta el 4.º día anterior a la fecha 

de la elección, tal como lo establecen las disposiciones del Código Electoral de Texas y 

que se adjuntan al presente documento.  Los anexos podrán revisarse según sea necesario 

para ajustarse a los lugares de votación definitivos del condado, tal como sean enmendados 

y finalizados por Elecciones del Condado de Williamson y Elecciones del Condado de 

Travis. 

 

 Votación por correo.  

 

Las solicitudes de voto por correo para todos los votantes habilitados residentes de la 

Ciudad deben entregarse al respectivo Condado en persona a más tardar el 20 de abril de 

2026 o deben ser enviadas por correo postal a la siguiente dirección y ser recibidas (no 

mataselladas) para el 20 de abril de 2026. 
 

La dirección postal del Oficial de Votación Anticipada a la cual se pueden enviar las 

solicitudes de boletas de voto por correo es: 

  



 

 
VOTANTES DEL CONDADO DE 

WILLIAMSON 

 VOTANTES DEL CONDADO DE TRAVIS 

 

Bridgette Escobedo  Travis County Election Officer/County Clerk 

Williamson County Elections   Travis County Elections 

   

Dirección postal:   Dirección postal: 

P.O. Box 209 Georgetown, TX 78627.  P.O. Box 149325, Austin, TX 78714 

   

Transportista comercial o entrega en mano, en 

persona: 

 Transportista comercial o entrega en mano, en 

persona: 

Inner Loop Annex, 301 SE Inner Loop, Suite 

104, Georgetown, TX 78626 
 5501 Airport Blvd, Suite 100, Austin TX 78751 

   

correo electrónico: BBM@wilcotx.gov  Correo electrónico: ebbm@traviscountytx.gov 

Fax: 512-943-1634 

 
 Fax: 512-854-3969 

 

Teléfono: 512-943-1630   Teléfono: 512-238-8683 

 

Sitio web de boleta de voto por 

correo:https://www.wilcotx.gov/450/Voting-

By-Mail 

 Sitio web de boleta de voto por 

correo:https://votetravis.gov/voter-

information/ballot-by-

mail/#AbsenteeBallotSearch   

Sitio web general: 

https://www.wilcotx.gov/Elections 

 

 Sitio web general: 

https://elections.traviscountytx.gov 

 
Sujeto a cambios  Sujeto a cambios 

  

 Consejo de Boletas de Votación Anticipada 

 

Se creará un Consejo de Boletas de Votación Anticipada para cada Condado para procesar 

los resultados de la votación anticipada de la Elección, y los Administradores de Elecciones 

designarán al Juez Presidente de dicho Consejo en su respectivo Condado. El Juez 

Presidente de un Consejo de Boletas de Votación Anticipada designará a dos o más 

miembros adicionales para formar el Consejo de Boletas de Votación Anticipada y, de ser 

necesario, a los miembros del Comité de Verificación de Firmas requeridos para procesar 

de forma eficiente las boletas de votación anticipada. 
 

 Votantes  

 

Todos los votantes habilitados, residentes de la Ciudad, tendrán derecho a votar en la 

elección. 

 

 El aviso 

 

En virtud del Código Electoral de Texas y de acuerdo con el mismo, el Alcalde hará que 

se entregue el aviso de dicha elección, que el Alcalde hará que dicho aviso se coloque y/o 

publique; que el Alcalde hará que se entregue una copia de esta resolución al Juez/a 

mailto:BBM@wilcotx.gov
mailto:ebbm@traviscountytx.gov
https://www.wilcotx.gov/450/Voting-By-Mail
https://www.wilcotx.gov/450/Voting-By-Mail
https://votetravis.gov/voter-information/ballot-by-mail/%23AbsenteeBallotSearch
https://votetravis.gov/voter-information/ballot-by-mail/%23AbsenteeBallotSearch
https://votetravis.gov/voter-information/ballot-by-mail/%23AbsenteeBallotSearch
https://www.wilcotx.gov/Elections
https://elections.traviscountytx.gov/


 

 
Presidente como aviso de dicha elección; y que inmediatamente después de la celebración 

de dicha elección, los funcionarios que la celebren declararán los resultados de la misma 

al Alcalde. El Anexo E adjunto servirá como orden de dicha elección. 

 

El aviso de Elección incluirá una traducción al español del mismo, se colocará no después 

del vigésimo primer (21.er) día antes de la elección en el tablón de boletines usado para 

colocar los avisos de las asambleas del consejo municipal y se publicará al menos una vez, 

no antes del trigésimo (30.o) día ni después del décimo (10.o) día antes de la elección en 

un periódico publicado y/o de circulación general en la Ciudad de Cedar Park. 

 

 Adopción de sistemas de votación 

 

Un sistema de votación electrónica, según lo define el Código Electoral de Texas, podrá 

utilizarse para votar en los lugares de votación de dicha elección y para la tabulación de los 

resultados.  La celebración de la elección y el uso de los sistemas de votación electrónica 

serán en conformidad con el Código Electoral de Texas.  De acuerdo con el capítulo 123 

del Código Electoral de Texas, la Ciudad de Cedar Park adopta por la presente los sistemas 

de votación utilizados por Elecciones del Condado de Williamson y de Travis para la 

Votación Anticipada y el Día de Elección, según lo certificado por la Secretaría del Estado.   

 

 Aparatos de votación 

 

La Ciudad de Cedar Park adoptó los sistemas de votación para las elecciones de la Ciudad 

y el uso de Máquinas de Votación Electrónica de Registro Directo (“Máquinas DRE”) 

mediante la Resolución Número R76.24.02.22.F4 para el Condado de Williamson y la 

Resolución Número R77.24.02.22.F5 para el Condado de Travis.  También se pueden usar 

dispositivos de votación electrónica de escaneo óptico para llevar a cabo la elección.  El 

Condado de Williamson y el Condado de Travis también pueden utilizar una estación 

central de conteo de acuerdo con lo dispuesto por la Sección 127.000 y siguientes, y sus 

enmiendas, del Código Electoral de Texas.  

 

 Código Electoral de Texas 

 

 En todos los aspectos, la elección se celebrará en conformidad con el Código Electoral de 

Texas y cualquier otro estatuto pertinente, y la Carta Orgánica de Gobierno Autónomo de 

la Ciudad de Cedar Park. 

 

 Resultados y escrutinio 

 

El Administrador de Elecciones del Condado de Williamson y el Gerente de Elecciones 

del Condado de Travis llevarán a cabo una tabulación no oficial de los resultados al cierre 

de las casillas electorales el día de elección. El Consejo Municipal realizará el escrutinio y 

la tabulación oficiales de los resultados de la elección en una Asamblea Extraordinaria u 

Ordinaria del Consejo de conformidad con el Código Electoral de Texas. 



 

 
 

 Custodio de los registros de la elección 

 

En virtud del Código Electoral y los Contratos de Servicios Electorales, el Administrador 

de Elecciones del Condado de Williamson y/o el Gerente de Elecciones del Condado de 

Travis fungirán como custodios de los registros electorales para la celebración de la 

elección y las boletas votadas en sus respectivos condados, y el Secretario de la Ciudad 

fungirá como custodio de todos los demás registros electorales según se mantengan por la 

Ciudad. 

 

 Otras medidas 

 

Por la presente, se autoriza y faculta al Alcalde y/o la Secretaria de la Ciudad, en consulta 

con el Abogado de la Ciudad, a firmar y/o expedir para la Ciudad y en su nombre, ciertas 

órdenes, documentos y formas como pueda, periódicamente, promulgar la Secretaría del 

Estado de Texas en conjunto con la elección ordenada en este documento. Además, se 

autoriza al Alcalde y/o a la Secretaria de la Ciudad a que tomen todas y cada una de las 

medidas necesarias para cumplir con las disposiciones del Código Electoral de Texas o 

reglamentos y constituciones estatales y federales para celebrar la elección, estén o no 

expresamente autorizadas en la presente. 

 

 Disposiciones 

 

Las disposiciones de esta Resolución son divisibles y, en caso de que una o más de las 

disposiciones de esta Resolución o la aplicación de ellas a alguna persona o circunstancia 

se determinen no válidas, inconstitucionales o inefectivas para alguna persona o 

circunstancia, el resto de esta Resolución de todos modos será válida y la aplicación de 

dicha disposición no válida a personas o circunstancias distintas de aquellas que para las 

que se determine no válida no se verá afectada por esto. 

 

 Que por la presente se halla y se determina oficialmente que la 

asamblea en la que esta resolución es aprobada está abierta al público y que se dio aviso 

público de la hora, el lugar y el propósito de dicha asamblea, como es requerido por la 

ley. 

 

ACEPTADA Y APROBADA a 22 de enero de 2026. 

 

CIUDAD DE CEDAR PARK, TEXAS 

 

      _____________________________ 

         James Penniman-Morin, Alcalde  

 

  



 

 
ATESTIGUA: 

 

 

 

___________________________ 

LeAnn M. Quinn, TRMC 

Secretaria de la Ciudad 

 

APROBADA EN CUANTO A SU FORMA 

Y CONTENIDO: 

 

 

 

________________________________ 

J.P. LeCompte, Abogado de la Ciudad 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 
 

 

 

 

ANEXOS 

 

 

 

 

 

A Lugares de votación del Condado de Williamson – Día de Elección 

  A ser finalizado por el Condado de Williamson 

 

B Lugares de votación del Condado de Travis – Día de Elección 

  A ser finalizado por el Condado de Travis 

 

C Lugares de votación del Condado de Williamson –  Votación anticipada  

  A ser finalizado por el Condado de Williamson 

 

D Lugares de votación del Condado de Travis – Votación anticipada 

  A ser finalizado por el Condado de Travis 

 

E Orden de Elección 

  Finalización pendiente de lugares de votación 
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